
I N É S  Z U R I T A 269

REVISTA DE ESTUDIOS DE GÉNERO, LA VENTANA, NÚM. 61, ENERO-JUNIO 2025, PP. 269-307, ISSN 1405-9436/E-ISSN 2448-7724

 DOI: https://doi.org/10.32870/lv.v7i61.7909

DISCURSOS LEGISLATIVOS A
FAVOR DE LA LEY MICAELA: LA
MIRADA MAINSTREAM EN UN
TERRITORIO DE FRONTERA
CULTURAL

LEGISLATIVE DISCOURSES IN
FAVOR OF THE MICAELA LAW:
THE MAINSTREAM PERSPECTIVE
IN A CULTURAL FRONTIER
TERRITORY
INÉS ZURITA1

Resumen

Este artículo tiene por objetivo abordar las representaciones

construidas en los debates legislativos que se pronunciaron a

favor de la adhesión de la provincia de Salta (Argentina) a la

Ley Micaela (Ley de capacitación obligatoria en temática de

género para los tres poderes del Estado) en el año 2019. Para

ello se desarrolla un análisis discursivo de base sociosemiótica,

con perspectiva de género, sobre un corpus compuesto por

1 CONICET, Argentina. Correo electrónico: zuritainesp@gmail.com



L A  V E N T A N A ,  N Ú M .  6 1  /  2 0 2 5270

fuentes de información documental proveniente de las ver-

siones taquigráficas de las sesiones legislativas.

Los hallazgos permiten identificar los marcos interpretativos que

circularon respecto a la problemática de la violencia de género

en la provincia de Salta y el rol del Estado frente a su abordaje, lo

cual gira en torno a la dicotomía ausencia-

inacción/presencia-acción. En este sentido, por un lado, el Esta-

do se presenta como parte del problema –en tanto que las polí-

ticas hasta entonces implementadas no funcionan de manera

efectiva o no son suficientes, mientras que sus agentes reprodu-

cen la violencia por falta de perspectiva de género– y por otro

lado, aparece como parte fundamental para la erradicación a

partir de las capacitaciones que la propia normativa propone.

De modo que, las representaciones sobre la Ley Micaela que

se construyen en los discursos legislativos, responden a la

mirada del feminismo hegemónico o mainstream de los

activismos blancos y urbanos, que destacan el ámbito esta-

tal como espacio privilegiado para sus demandas, y desde

donde la mirada interseccional de la problemática por razón

de género, raza y clase social, mantiene cierta opacidad o

invisibilidad pese a tratarse de la provincia con el mayor nú-

mero de poblaciones indígenas del país.

Palabras clave: Representaciones sociales, análisis del dis-

curso, Ley Micaela, transversalización de género, Provincia

de Salta
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Abstract

The objective of this paper is to study the representations

built in the legislative debates in favor of the adoption of the

Micaela Law (Law on educational training in gender perspective

for the entire State) by the Salta province (Argentina) in 2019.

The research develops a socio-semiotic discursive analysis

with a gender perspective, on a corpus composed of sources

of documentary information from the transcripts of the legislative

sessions.

The conclusions can identify the interpretive frameworks that

circulated about the problem of gender violence in the Salta

province and the role of the State in its eradication, around

the absence-inaction/presence-action dichotomy. In this way,

the State is presented as part of the problem –insofar as the

policies implemented until then do not work effectively or

are not sufficient, while its agents reproduce violence due to

the absence of a gender perspective– and it also appears as a

fundamental part of the solution based on the educational

training that the law proposes.

The representations about the Micaela Law that are constructed

in legislative discourse respond to the view of hegemonic or

mainstream feminism of white and urban activism, which

highlights the field of the State as a privileged space for its

demands, but where the intersectional perspective between

gender, race and social class is opaque or invisibility, despite
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being a province with the largest indigenous population in

the country.

Keywords: social representations, discourse analysis, Micaela

Law, gender mainstreaming, Salta Province
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INTRODUCCIÓN

Las legislaciones pueden pensarse como haceres

comunicacionales necesariamente polémicos y con-

flictivos en las instancias de su formulación que están en constante

disputa por las formas y las estrategias de representación para

construir sentidos y saberes en un contexto determinado (Cebrelli,

2017). La participación ciudadana y de cuestionamiento a los

paradigmas estatales para abordar la problemática de la vio-

lencia de género, sentó las bases para la creación de la Ley

Nacional N° 27.499, denominada “Ley Micaela de capacita-

ción obligatoria en género para todas las personas que inte-

gran los tres poderes del Estado”2 (en

adelante Ley Micaela), vigente a nivel na-

cional desde enero de 2019, a la que han

adherido los estados provinciales, como

Salta, así como los organismos descentra-

lizados. La misma fue presentada en el

2 Se denomina de este modo en homenaje a Micaela
García, una activista de 21 años asesinada por un

femicida que estaba preso por dos ataques sexuales
previos, pero que un día antes del hecho se le otorgó

la libertad condicional a pesar de los informes
negativos del equipo técnico de profesionales del

Servicio Penitenciario. El caso instaló en la agenda
pública la necesidad de una transformación profunda

desde el Estado para lograr intervenciones más
efectivas, rápidas, comprometidas y eficientes

(Míguez, 2019).
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Congreso de la Nación Argentina –a partir de los aportes de

diversas organizaciones feministas de todo el país– en diciembre

de 2018, y fue aprobada casi por unanimidad en el Senado y

en la Cámara de Diputados. En enero de 2019 fue promulga-

da y entró en vigor en marzo de ese mismo año.

Se trata de una política afirmativa que promueve la

transversalización de la perspectiva de

género3 en las prácticas y los discursos de

la administración pública, en una apuesta

a la prevención y erradicación –para evi-

tar la consecuente sanción y punición– de las desigualdades

y violencias basadas en la distinción de género. Esta se

articula con la Ley N° 26.485 (2009) de “Protección Integral

de las Mujeres”, y con las obligaciones establecidas por los

tratados internacionales a los que adhirió Argentina, como la

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradi-

car la Violencia contra las Mujeres y la Convención sobre la

Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la

Mujer (CEDAW).

 El surgimiento de la Ley Micaela encontró condiciones de

posibilidad en el marco de un largo proceso histórico de lu-

cha y construcción de un orden global feminista. Dicha ley

está vinculada específicamente con la promoción de la

institucionalidad de género en los Estados, a la par de una

mayor participación y representación política de las mujeres,

diversidades y disidencia en la región latinoamericana. Estas

3 La transversalización de género busca integrar la
perspectiva de género en todas las etapas del proceso
de planificación y ejecución de políticas, programas y

proyectos incorporando a todas las áreas, todos los
niveles y esferas políticas, económicas y sociales

(Berruti, 2021).
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propuestas, pese a sus limitaciones y resistencias, han permi-

tido la profundización de la democracia (Tello Sánchez, 2009)

y la transformación social, cultural y po-

lítica4 (Surel, 2008) a partir del reconoci-

miento de derechos específicos, desde una

noción “diferenciada” de ciudadanía, que

logró confrontar el ideal de igualdad cons-

truido desde una noción liberal y universalista de los proble-

mas sociales (Mouffe, 1992).

La voluntad política y la posición del Estado frente a estas

demandas tuvo como consecuencia que, en las últimas déca-

das, Argentina se convierta en uno de los países latinoameri-

canos con mayor reconocimiento de derechos y políticas

inclusivas para las mujeres y el colectivo LGBTIQ+ (Monzón

Battilana, 2022) con una agenda de género de jerarquía mi-

nisterial, con la creación del Ministerio de Mujeres, Géneros

y Diversidades (vigente desde 2020 hasta inicios del 2024).

Este proceso fue acompañado en las calles, con las masivas

movilizaciones del 8M (Paro Internacional de Mujeres), las

marchas “Ni Una Menos” que emergieron desde 2015, y la

“Marea Verde” durante el primer debate por la legalización

del aborto en el Congreso de la Nación Argentina en el año

2018.

Este último hecho resultó de suma relevancia porque ancló

fuertes antagonismos de dos campos discursivos que se en-

frentaron en los espacios públicos, políticos y mediáticos: por

4 Las políticas de igualdad de género tienen una
evolución de tres etapas: como la igualdad de

oportunidades durante los años 70, la acción positiva
en los 80  y la estrategia de transversalización de la

perspectiva de género en los años 90  (Rey
Aramendía, 2020).
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un lado, el feminismo a favor de la legalización del aborto

que se identificó con pañuelos verdes; por otro lado, los gru-

pos opositores autodenominados “a favor de las dos vidas”

identificados con pañuelos celestes, afines al movimiento “contra

la ideología de género” que adquirió un fuerte impulso, a partir

de un giro conservador en la región (Vaggione, 2017). Desde

allí, se desplegaron estrategias para retroceder con los dere-

chos adquiridos hasta entonces para la igualdad de las muje-

res, diversidades y disidencias, en un contexto macrosocial

de crisis económicas y políticas, desigualdades sociales y un

incremento del apoyo popular a los discursos neoliberales y

conservadores (Zurita, 2023). Ambas posturas, permearon y

se plasmaron en el debate por la adhesión a la Ley Micaela en

el año 2019. Se configuraron discursivamente como adversa-

rios, cuyos marcos interpretativos antagónicos se disputaron

a través de diversas configuraciones de sentido que pugna-

ron por la hegemonía de paradigmas capaces de establecer

alcances, límites y definiciones de la normativa.

En este artículo5 nos interesa analizar

específicamente las representaciones que

se construyeron en las intervenciones de los/as/es legislado-

res/as que votaron a favor de la adhesión de la provincia de

Salta a la Ley Micaela, quienes desplegaron argumentos y es-

trategias comunicativas afines al discurso político feminista.

Esto permite identificar los marcos interpretativos que circu-

laron respecto a la problemática de la violencia de género en

5 La indagación tuvo lugar en el marco de la tesis de
maestría para la obtención del título de la Maestría en
Género, Sociedad y Políticas (PRIGEPP – FLACSO).
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la provincia de Salta, el rol del Estado en torno a su abordaje

y las capacitaciones que la propia normativa propone, los cuales

están atravesados por las adscripciones identitarias locales,

las ideologías partidarias y los posicionamientos respecto a

la articulación entre la agenda de género y la agenda estatal.

La indagación se ancla espacialmente en Salta, un territorio

ubicado al extremo norte de la región histórico-geográfica del

Noroeste de la República Argentina (NOA), caracterizado por

la construcción de una identidad6 basa-

da en la hegemonía de la religión católi-

ca y la preservación de costumbres,

tradiciones, valores e ideologías conservadoras que sostienen

ciertas prácticas de la colonialidad (Quijano, 2000; Cebrelli,

2017; Nava Le Favi, 2019).

Esta jurisdicción tiene características de frontera extrema

(Cebrelli, 2023), es decir que, no solo constituye una fronte-

ra geopolítica, sino que también está caracterizada por con-

flictivos cruces interculturales de una amplia diversidad de

identidades, nacionalidades y etnias (Cebrelli, 2023) donde

se establecen diferencias y desigualdades que se traducen en

hechos de extrema violencia particularmente contra las mu-

jeres, diversidades y disidencias7. En este

entramado, la adhesión provincial a la

Ley Micaela en el año 2019 resulta un

hecho de relevancia, ya que la misma establece la

6 La “salteñidad” se basa en la conservación de los
valores establecidos como tradicionales por la vieja

oligarquía blanca, aristocrática, de raigambre española
que coloca en situación de subalteridad a lo femenino,

disidente, de color y originario (Cebrelli, 2017; 2022).

7 De hecho, desde el año 2014, a través del Decreto
2654/14 – Ley Nº 7857, se declaró la Emergencia

Pública en Materia Social por Violencia de Género
en toda la provincia.
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transversalización de género en el Estado para promover un

cambio cultural.

Los antecedentes de la investigación configuran una vasta

producción de trabajos que articulan el Campo de las Políti-

cas Públicas y los Estudios de Género a nivel internacional y

nacional (Vargas Valente, 2008; Bareiro y Torres, 2008; Marz

et al., 2007 ; Rodríguez Gustá y Madera, 2014; Rodríguez Gustá

y Madera, 2014; 2016; Mosquera Andrade, 2006; Tello Sánchez,

2009; Insaurralde, 2021; Balestrini, 2021), aunque las mis-

mas presentan una ausencia de intersección con los Estudios

de Comunicación Social. Dentro de este último campo, en-

contramos trabajos que abordan los debates parlamentarios

en torno a la sanción de leyes afirmativas que promueven la

igualdad en Argentina, como la Ley de Matrimonio Igualita-

rio N° 26.618 (Sgró Ruata y Vaggione, 2012), la Ley de Iden-

tidad de Género N° 26.743 (Farji Neer, 2015; 2016; Pérez, 2016),

la Ley de Educación Sexual Integral N° 26.150 (Boccardi, 2008;

Dvoskin, 2018), la Ley de Interrupción Voluntario del Emba-

razo (Felitti y Prieto, 2018; Barreto et al., 2019; Souroujon,

2021; García Moyano, 2022), la Ley N° 26.485 de Protección

Integral para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra

las mujeres (Cano, 2016) y a nivel local, la laicidad de la Ley

de Educación en Salta (Prieto, 2019). Estos trabajos son apor-

tes significativos, aunque en su gran mayoría presentan enfo-

ques teórico-metodológicos diferentes a los que aquí se proponen.
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La vacancia a la que responde este trabajo se asienta en

indagar específicamente sobre las representaciones a favor

de la Ley Micaela desde una perspectiva comunicacional y

mediante el análisis del discurso de base socio-semiótica, te-

niendo en cuenta las condiciones de producción de las mis-

mas, ancladas en la estructura de poder y en los imaginarios

locales de una provincia de frontera.

TRAMAS TEÓRICO-METODOLÓGICAS: COMUNICACIÓN,

REPRESENTACIONES, GÉNERO Y DISCURSO

El enfoque teórico, si bien, se asienta en una mira-

da interdisciplinaria transversal desde la comunica-

ción y la epistemología feminista latinoamericana, se jerarquiza

la perspectiva sociosemiótica. Esta ofrece las herramientas para

dar cuenta del modo en que operan las representaciones so-

ciales en el marco de un orden de género colonial/moderno

que se subordina e invisibiliza ciertas identidades locales por

sobre otras (Torrico Villanueva et al., 2023). Se parte de una

noción de comunicación que puede entenderse como una “puesta

en común” conflictiva, una puja distributiva simbólica en la

que se disputa el poder de la palabra, de la imagen, en sínte-

sis, de la representación, donde se juegan agencias indivi-

duales y colectivas (Cebrelli y Arancibia, 2005). Aquí interesa

particularmente la comunicación en los discursos legislati-

vos, los cuales consisten en el reconocimiento de una temáti-
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ca que debe resolverse con la sanción de una norma jurídica y

del reconocimiento de puntos de vista divergentes (Marafioti,

2007). En este sentido, en tanto discurso político –ligado a la

producción discursiva de las instituciones del Estado– se ca-

racteriza por su dimensión polémica ya que la búsqueda de

legitimidad es inseparable de la construcción de un adversa-

rio al que se enfrenta mediante la lucha entre enunciadores

(Verón, 1993).

Es en este tipo de discursos donde se estudia la lucha por el

poder de la representación, la cual se trata de la disputa que

implica la apropiación de espacios interpretativos mediante

la toma de la palabra y de la acción, con la finalidad de impo-

ner un sistema representacional capaz de co-construir hori-

zontes normativos ordenadores de los sentidos del mundo y

de la vida y conducir colectivos (R. Reguillo, comunicación

personal, 2008). Las representaciones sociales son entendi-

das, desde la socio-semiótica discursiva, como una articula-

ción entre las prácticas y los discursos, como mecanismos

traductores que tienen “una facilidad para archivar y hacer

circular con fluidez conceptos complejos cuya acentuación

remite a un sistema de valores, roles, modos de hacer y de

ser, y modelos de mundo de carácter cultural, ideológico e

histórico” (Cebrelli y Arancibia, 2005, p. 38).

Las representaciones discursivas en torno a la Ley Micaela,

demandan un posicionamiento teórico con una mirada

epistemológica con perspectiva de género, la cual invita a
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re-pensar y adquirir una posición crítica de la concepción

androcéntrica, binaria y cis-heteronormativa del mundo (Lagarde,

1996). Permite mirar al sistema sexo-genérico, que otorga una

distribución desigual del poder, ya que funciona como orde-

nador de las relaciones y jerarquías sociales entre las perso-

nas, mientras va delimitando las características que deben poseer

ciertas identidades mediante roles, creencias, valores, costumbres,

normas, deberes y prohibiciones (Lagarde, 1996).

El proceso metodológico se configura dentro de un enfo-

que cualitativo e interpretativo con las herramientas que pro-

porciona el análisis del discurso de base socio-semiótica, el

cual consiste en “un conjunto de hipótesis sobre los modos

de funcionamiento de la semiosis social, entendiéndolo como,

los estudios de los fenómenos sociales en tanto procesos de

producción de sentido” (Verón, 2004, p.125). El análisis del

discurso permite dar cuenta de las representaciones construi-

das en los debates legislativos, en el plano de la enunciación,

considerando los componentes del discurso, la construcción

de destinatarios, colectivos de identificaciones, metacolectivos

singulares, entre otros, (Verón, 1993) y teniendo en cuenta

necesariamente las condiciones de producción, circulación y

reconocimiento, así como las estrategias desplegadas por los/

as/es legisladores/as para disputar la construcción de repre-

sentaciones: la polémica, la formación de consensos, antago-

nismos y las argumentaciones.
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Debido a que la comunicación es el espacio sobre el cual se

construyen las identidades políticas, en tanto es el intercam-

bio simbólico el que habilita la construcción de un “noso-

tros” en oposición a un “ellos” (Mouffe, 1992), resulta necesario

aclarar que las representaciones a favor y en contra de la Ley

Micaela establecieron relaciones directas con las “grietas” de

la pertenencia partidaria de sus enunciadores/as. Los discur-

sos a favor se asociaron con sujetos adscriptos a posicionamientos

políticos afines al oficialismo local enmarcado al Partido

Justicialista, históricamente vinculado al movimiento peronista.

Este marco ideológico está asociado a la protección de los

valores democráticos, a reivindicaciones de derechos huma-

nos e inclusión social de grupos subalternizados, donde los

activismos feministas encontraron mayores condiciones de

posibilidad para sus propuestas. Por otro lado, los discursos

en contra de la Ley Micaela se correspondieron a las voces de

representantes de partidos políticos aliados a la coalición nacional

“Juntos por el Cambio” liderada por el entonces presidente

Mauricio Macri y, sobre todo, a la fuerza local “Ahora Patria”

creada por el empresario y político salteño Alfredo Olmedo,

abiertamente vinculado a las iglesias evangélicas pentecostales,

con quien comparten ideas que promueven posturas

ultraconservadoras, contra “la ideología de género” y la de-

fensa de la vida desde la concepción.

Cabe aclarar, que la unidad de análisis abarca solo a los

discursos legislativos de la Cámara de Diputados y Senadores
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de la Legislatura de la Provincia de Salta que se expresaron a

favor de la adhesión provincial a la Ley Micaela a través de la

Ley Provincial N° 8.139, sin tomar en cuenta la postura nega-

tiva de cuatro legisladores que argumentaron oponerse a la

llamada “ideología de género”. Para ello se trabaja con fuen-

tes de información documental proveniente de las versiones

taquigráficas de las sesiones legislativas, las cuales son de

acceso público.

REPRESENTACIONES SOBRE LA LEY MICAELA

Las representaciones que circularon en los discur-

sos a favor de la adhesión provincial de la Ley Micaela,

se construyeron en función de determinados procedimientos

lingüísticos y discursivos que fueron poniendo de manifiesto

los procesos de producción de sentido. Los campos semánticos,

compuestos por los lexemas y/o sintagmas (Courtés, 1980)

cuyos significados presentan algún sema común, plasmaron

una cadena equivalencial de significación que fue configu-

rando las representaciones de la ley propiamente dicha, en

relación a sus condiciones de producción sociales e históri-

cas (Cebrelli, 2023), lo que permitió destacar la relevancia de

la norma en el marco de ciertos aspectos situados en la pro-

vincia de Salta.
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Creo que nosotros como Legislatura no podíamos estar

ajenos a la adhesión de esta ley […] no debemos dejar

de lado, esta provincia desde el año 2014 está en

emergencia en materia social por violencia de géne-

ro, se fueron creando juzgados de violencia familiar

y de género, refugios y los índices no mejoran; en-

tonces algo nos está faltando y creo que esta es una

herramienta fundamental, quizás para mejorar estas

cifras […]. (Dip. Navarro, versión taquigráfica, pp.

43-44)

Es fundamental para nuestro país, luego para nues-

tra Provincia […] En mi departamento todavía es una

lucha bajar los índices en materia de violencia teniendo

en cuenta la emergencia de hace dos años, es preci-

so continuar en la tarea de capacitación tanto en

ámbitos públicos como privados […]. (Dip. Paz, ver-

sión taquigráfica, p. 49)

En el primer fragmento, el enunciado presenta como entidad

un colectivo de identificación haciendo uso de un “nosotros”

inclusivo para referirse a los/as/es miembros del Poder Legis-

lativo. Desde allí, a través de los sintagmas “no podíamos

estar ajenos”, “no debemos dejar de lado”,

la enunciadora hace uso del componente

prescriptivo8 (Verón, 1993) para indicar,

8 Se distinguen cuatro tipos de componentes:
descriptivo, didáctico, prescriptivo y programático. El

componente prescriptivo funciona como un
imperativo universal, de carácter impersonal, que

intenta persuadir (Verón, 1993).
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desde el orden del deber, la relevancia que tiene el tratamien-

to de adhesión a la Ley Micaela sobre la acción legislativa. A

partir de dicho componente intenta validar la decisión afir-

mativa del prodestinatario9 (Verón, 1993),

construido con la imagen de otros/as/es le-

gisladores/as con quien presupone que com-

parte la intención de votar a favor de la

adhesión, y al mismo tiempo, convencer al paradestinatario

indeciso de adherir a la misma.

A su vez, las operaciones discursivas construyen la repre-

sentación de la ley con el uso de los lexemas “fundamental” y

“primordial”, en tanto subjetivemas de carga valorativa posi-

tiva (Kerbrat-Orecchioni, 1997) con los que se busca resaltar

la importancia o necesidad apremiante de la adhesión. Esto

se articula con diversos meta-colectivos sin-

gulares10 (Verón, 1993) como “nuestro país”,

“nuestra provincia”, “mi departamento”. Esta

estrategia de articulación intenta crear un

vínculo emocional de pertenencia entre los sujetos de la enun-

ciación, apelando a los procesos identitarios de la nación y la

provincia, así como a los compromisos políticos asumidos con

los/as/es electorados/as/es salteño/as/es a quienes el enunciador

representa. La apelación a meta-colectivos singulares permi-

te dimensionar la amplitud de los hechos de violencia de gé-

nero, que atraviesan a las diversas áreas geográficas mencionadas,

lo cual fortalece la representación positiva de la normativa.

9 Verón (1993) describe las distintas estrategias
discursivas empleadas en la construcción del Otro

positivo y del Otro negativo, con base en la
construcción de tres tipos de destinatarios:

prodestinatario (otro positivo); paradestinatario
(indeciso a quien se intenta persuadir) y

contradestinatario (otro negativo).

10 Los meta-colectivos singulares son entidades del
discurso que no admiten cuantificación ni

fragmentación, y que sirven para fundar la identidad
del enunciador (Verón, 1993).
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En este sentido, la Ley Micaela implica la construcción de

una representación sobre la violencia de género como una

problemática social dentro de la provincia de Salta. Esta re-

presentación remite históricamente a un proceso dinámico y

complejo de transformaciones en las estructuras de la mo-

dernidad11 (Araujo et al., 2000) que impactaron

en la sociedad y el Estado (Surel, 2008) a

partir de la interpelación y los

cuestionamientos de las fronteras entre las

esferas público/privado (Pateman, 1996) que se condensaron

en el lema “lo personal es político” de los feminismos de la

segunda mitad del siglo XX. El potencial de este proceso estu-

vo en visibilizar, denunciar y desnaturalizar ciertas prácticas,

como la violencia de género, que eran asociadas y confinadas

a la moralidad individual, al margen de discusión pública (Young,

1990; Laudano, 2023). Esto permitió el ingreso de la “violen-

cia doméstica”, la “violencia contra las mujeres” y la “violen-

cia de género”12, como problemáticas que

fueron adquiriendo espacios de jerarquía

dentro de las agendas institucionales de

los poderes estatales (Guzmán Barcos y Montaño Virreíra, 2012).

Por eso creemos que es de suma importancia que

esta ley sea tratada, aprobada, reglamentada […] que

cada uno de los poderes empiece a trabajar ya, en la

11 En esta estructura social, la subordinación
femenina y la violencia de género eran hechos

normalizados de la esfera privada, al margen de
cualquier intrusión del Estado, en tanto institución

de acción sobre la esfera pública (Araujo et al.,
2000).

12 La diversidad de terminologías tiene que
ver con los procesos de abordaje cada vez

menos universalistas y más específicos (Araujo
et al.,  2000).
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manera que se va a capacitar a su personal en una

temática tan importante y tan sensible para nuestra

sociedad. (Sen. Abilés, versión taquigráfica, p. 41)

La repetición del deíctico temporal “ya” en dicho contexto,

opera desde el componente prescriptivo, para ordenar que la

normativa se implemente de manera inmediata en los tres poderes

del Estado a los fines de brindar soluciones a un problema

que se define con el subjetivema “sensible”. Esta estrategia

discursiva se utiliza para indicar la emoción que genera un

tema a nivel social, que no puede ser desatendido o ignora-

do. Por lo que, a su vez, es un llamado de acción a los miem-

bros de las cámaras legislativas para aprobar la normativa.

Pienso, señor presidente, que esta ley viene a repa-

rar muchas cosas, aunque –como decía la diputada

de Rosario de Frontera– “nos falta” […] pienso que

esta norma viene a ayudar, a despertar, a mejorar lo

que está mal y hay que reconocer que la Argentina y

nuestra Provincia están mal. (Dip. Sández, versión

taquigráfica, p. 56-57)

El proceso de significación de la ley se construye con los ver-

bos en infinitivos “ayudar”, “reparar”, “mejorar”, y se acom-

pañan de los subjetivemas de valoración negativa legibles en

las expresiones “algo que nos está faltando”, “Argentina y nuestra
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provincia están mal”, “no mejoran”. Estos elementos discursivos

hacen referencia a una ineficiencia en las medidas estatales

que se implementaron hasta el momento, debido a los altos

índices de femicidios que se continúan registrando anualmente,

con altos niveles de crueldad y conmoción, sobre todo en zonas

geográficas alejadas de las zonas urbanas de la capital salteña,

pese al decreto/ley de Emergencia Pública por Violencia de

Género que rige en la provincia desde el año 2014.

Frente a esta valoración negativa de la situación, la norma-

tiva aparece como una acción reparadora, lo que remite a un

sistema de valores y a un marco ideológico que asume el pa-

pel activo, protagónico y la responsabilidad indelegable del

Estado en la garantía de una vida libre de violencias por razo-

nes de género mediante la distinción y el abordaje de proble-

máticas que afectan de manera específica y diferenciada a

determinados grupos o identidades.

EL ROL DEL ESTADO FRENTE A UN PROBLEMA PÚBLICO

La construcción de sentidos en los discursos a favor

de la adhesión provincial a la Ley Micaela se enmarcó

en paradigmas de percepción social e inteligibilidad sobre y

desde el Estado, en el marco de dinámicas históricas y proce-

sos macrosociales (Guzmán y Bonan, 2006) que demandaron

la intervención y responsabilidad institucional frente violen-

cia de género.
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Lo peor que puede hacer un Estado es negar el pro-

blema que tiene. Reconocer el problema es empezar

a buscar solución y creemos que la sanción de esta

ley, que en definitiva lo que hace es adherir a la Ley

27.499, va a colaborar […]. (Sen. Abilés, versión ta-

quigráfica, p. 41)

Nos sentimos impulsados a tratar leyes, a debatir, a

discutir para defender y honrar la igualdad en digni-

dad y derechos de toda persona humana […] si no

lo hacemos seremos cómplices de esos crímenes: de

la violencia […]. (Dip. Lizárraga, versión taquigráfi-

ca, p. 53)

La Ley Micaela […] viene a […] a dar respuestas a las

demandas de una sociedad cada vez más consciente.

(Sen. Cruz, versión taquigráfica, p. 41)

En el primer fragmento, el enunciador despliega una serie de

operaciones discursivas para plantear una dicotomía respec-

to al rol del Estado: entre la presencia/acción y la ausencia/

inacción. Por un lado, el sujeto de la enunciación se dirige de

manera indirecta a un contradestinatario encubierto, cons-

truido por los/as/es legisladores/as que votarán en contra de

la adhesión a la ley, a través del subjetivema de valoración

negativa “lo peor” para evaluar dicha inacción. Esta estrate-

gia discursiva, también es legible en el segundo fragmento, a

través del lexema “si no lo hacemos seremos cómplices”, que
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refleja la opinión del hablante. El colectivo de identificación,

con el uso de un “nosotros” inclusivo, remite a que los/as/es

legisladores/as se reconocen como parte del Estado, dentro

del Poder Legislativo, y –con el componente prescriptivo– advierte

que son responsables de la presencia o ausencia del accionar

del mismo.

En el tercer fragmento, la presencia proactiva del Estado a

partir de la implementación de políticas, leyes y programas

específicos es valorada positivamente y se asocia a la Ley Micaela

mediante los sintagmas “dar respuesta” a “una sociedad más

consciente”. Este último sintagma mencionado asocia a la acción

del Estado con la “consciencia social”, en referencia a las his-

tóricas demandas de los movimientos feministas, muy espe-

cialmente al auge de las marchas Ni Una Menos, 8M y los

pañuelazos a favor de la legalización del aborto –que forma-

ron parte de las condiciones de producción discursiva del de-

bate de la Ley Micaela en el año 2019– cuyas consignas

enfatizaron fuertemente en la responsabilidad del Estado frente

al acceso legal del aborto, la igualdad de género y la preven-

ción de la violencia.

El deber que asumió el Estado al firmar la Conven-

ción Interamericana para prevenir, sancionar y erra-

dicar la Violencia contra la Mujer forma parte de esta

ley […]. Sin lugar a dudas, el tema de la violencia, de

los femicidios es una deuda pendiente que tenemos.
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Mucho se ha hecho en esta Provincia para poder erradicar

este gran flagelo, pero […] los índices siguen. (Sen.

Abilés, versión taquigráfica, p. 41)

[…] ya hemos hablado innumerables veces de esta

situación donde las mujeres iban a hacer denuncias

a las comisarías y les decían que no denuncien […].

(Dip. Godoy, versión taquigráfica, p. 41)

La representación del Estado como institución responsable de

accionar frente la violencia de género, en tanto problema público,

a través de la implementación de la Ley Micaela no se presen-

tó de manera aislada o sesgada. En los lexemas “obligación”

y “deber que asumió” el Estado, se enmarca a la normativa

dentro de los tratados internacionales que el país incorporó a

la Constitución Nacional durante un proceso histórico de con-

formación de un orden jurídico global de género. Este orden,

a la par de una transnacionalización de los movimientos fe-

ministas (Fraser, 1999), promovió la institucionalización de

la agenda de género en dichas estructuras (Araujo et al., 2000).

Las políticas de género implementadas previamente por el

Estado a nivel nacional, y sobre todo en el marco de la Decla-

ración de Emergencia por Violencia de Género a nivel provin-

cial, son reconocidas como antecedentes relevantes en los

discursos analizados mediante el subjetivema “mucho se ha

hecho en esta Provincia”. Sin embargo, las mismas son repre-

sentadas como insuficientes o ineficaces pues “los índices
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siguen”, en referencia a la persistencia de las muertes en contexto

de femicidio. Así, la violencia de género se presenta como un

problema complejo, como “deuda pendiente” de solución por

parte de la institución estatal.

Aquí encontramos, que el Estado se presenta como solu-

ción, pero también como parte del problema. El enunciador

mediante el sintagma “ya se ha hablado innumerables veces”

argumenta, a través del componente descriptivo, que la si-

tuación de incompetencia de los agentes estatales ante situa-

ciones de violencia de género es un tema que se cuestiona y

se debate constantemente. Esta situación se describe en el

enunciado con el siguiente ejemplo: “las mujeres iban a ha-

cer una denuncia, y les decían que no denuncien”, visibilizando

la falta de sensibilidad y competencia del personal policial en

el accionar ante estos hechos. En este sentido, el abordaje

que propone la Ley Micaela presenta una comprensión de la

violencia de género enraizada en el orden simbólico de toda

la sociedad y sobre todo del funcionamiento del Estado.

EL PODER DE REPRESENTACIÓN DE LOS FEMINISMOS

MAINSTREAM

El movimiento feminista es un espacio político plu-

ral, diverso y dinámico que abarca una amplia va-

riedad de corrientes y enfoques que han surgido a lo largo del

tiempo y en diferentes contextos culturales y sociales. Los
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procesos de significación y visiones de mundo compartidos

por los feminismos nunca son estables ni estáticos sino cons-

tantemente disputados, revisados y reelaborados (Álvarez, 2019,

p. 79).

A partir de los procesos de significación sobre la Ley Micaela

hasta aquí observados, podemos afirmar que el poder de la

representación, es decir, la apropiación de los espacios

interpretativos que imponen un sistema representacional (R.

Reguillo, comunicación personal, 2008) a favor de la norma-

tiva se corresponden con las narrativas y los regímenes de

visibilidad (Hall, 2010) presentes en la mirada del feminismo

hegemónico o feminismo mainstream13 (Zaremberg, 2023).

Se trata de un enfoque más cercano a

marcos feministas liberales-legales14 y

urbanos que incorporan la perspectiva de

género mediante un flujo vertical entre

el Estado y las organizaciones lideradas

principalmente por mujeres heter-cis, blan-

cas, de clase media y profesionales.

Los feminismos salteños también se destacan por una am-

plia diversidad de formas de acción y organización. Sin em-

bargo, los sectores que dialogaron, apoyaron y promovieron

la Ley Micaela tanto a nivel nacional como local, fueron los

feminismos mainstream, ya que son éstos quienes tienen ma-

yor capacidad de influir en la agenda estatal con una mirada

13 La distinción analítica entre feminismo
mainstream (dominante) y sidestream (de los

márgenes) desarrollada por Zaremberg (2023), quien,
a su vez, retoma la perspectiva no dicotómica de los

campos de acción discursivos de Sonia Álvarez (2014;
2019), da cuenta de la heterogeneidad y de los

procesos dinámicos con fronteras mutables que los
atraviesan.

14 Es desde el feminismo liberal que se construyeron
sofisticados mecanismos, planes y leyes de avance
para la igualdad que se centra en la igualdad de

derechos dentro de las estructuras existentes de la
sociedad (Kantola, 2006).
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instrumental y tecnocrática (Kantola, 2006) sobre las estruc-

turas ya existentes de la sociedad.

La posición dominante de esta perspectiva mainstream en

el discurso legislativo para construir representaciones, se vuelve

evidente, por un lado, porque los/as/es enunciadores/as con-

ciben al ámbito estatal como un espacio privilegiado para instalar

reivindicaciones de género manteniendo las estructuras so-

ciales existentes. Por otro lado, a lo largo de los discursos se

construye una imagen de “mujer” que reproduce una repre-

sentación étnicamente homogénea de la Nación y de la pro-

vincia de Salta que intenta abarcar a todas las mujeres del

país bajo el mismo halo de violencias, sin matices, desde una

concepción de mujer urbana y/o mujer blanca (Curiel Pichardo,

2014; Zaremberg, 2023).

Si bien, se destaca que en Salta existe una emergencia por

los altos índices de femicidios y hechos de violencia de géne-

ro, se reproduce una perspectiva cuantitativa del problema,

por encima de una mirada cualitativa capaz de ahondar en las

complejas huellas de interseccionalidad de esos casos, pues

no se consideran las experiencias y perspectivas construidas

a partir de diferentes posiciones de domi-

nación y opresión (Lugones, 2008; 2011)

que los márgenes de los feminismos15 in-

tentan ubicar en el centro del debate.

15 Los feminismos sidestream o de los márgenes
incentiva un flujo horizontal entre redes de

organizaciones que se encuentran en los márgenes
del flujo vertical de tipo dominante asociado a una
interacción entre el Estado y el feminismo blanco y

urbano. Estas organizaciones no necesariamente
buscan interactuar con los Estados, sino que
algunas veces lo que buscan es confrontarlo

(Zaremberg, 2023), pues marcan los límites que
tienen estas agendas feministas para llegar a los

sectores subalternizados.
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Estos buscan superar tanto la mirada

binaria16 de las identidades de género, cómo

cualquier enfoque homogeneizante que no

sea capaz de incluir perspectivas “otras”17

respecto a las identidades excluidas de los

estatus de ciudadanía de un modelo de de-

mocracia legal18 (Held, 1999).

El proceso de borramiento de la diver-

sidad de feminidades que pueden pensar-

se dentro de la representación de “mujer”

en la provincia de Salta, en cuanto a va-

riables de raza, etnia, clase social, orientación sexual o iden-

tidad de género, entre otras imbricaciones en las relaciones

de poder (Viveros Vigoya, 2016), impacta, sobre todo, en el

estatus de ciudadanía. Es el caso de las mujeres campesinas,

migrantes y sobre todo indígenas19, en tanto

alteridad histórica, cuyas experiencias de

violencia de género tienen su propia sin-

gularidad y están fuertemente atravesa-

das por el sistema de género colonial/

moderno que pervive y se reproduce en las estructuras de la

provincia de Salta.

Estos aspectos están ausentes en los discursos legislativos

analizados. Es de destacar, en este sentido que, en Salta, no

fue sino hasta el año 2022 cuando los feminismos de los már-

genes se hicieron visibles encabezando espacios feministas

19 En Argentina existen 31 pueblos indígenas
reconocidos por el Estado nacional (Censo Nacional
de Población, Hogares y Viviendas, 2010), siendo la

provincia de Salta la jurisdicción donde se
concentran la mayor cantidad. El Instituto Provincial

de Pueblos Indígenas de Salta (IPPIS) registra
formalmente nueve comunidades mientras que otras

cinco se encuentran disputando el mismo
reconocimiento.

16 Los procesos de visibilidad/invisibilidad de las
representaciones discursivas de la “violencia de

género” en algunas jurisdicciones y normativas del
país incluyen a las identidades diversas y disidentes,

pero cabe aclarar que, en el debate legislativo de
Salta, la mirada binaria se sostuvo en base a una

violencia ejercida hacia las mujeres, en tanto sujeto
femenino único y homogéneo, que implicó un

borramiento de otras dinámicas posibles.
17 Las perspectivas desde los márgenes, entre las que
se encuentran perspectivas antiestatistas, suelen ser

críticas respecto a la capacidad de los Estados para
implementar cambios significativos pues reproducen

las mismas dinámicas de la colonialidad patriarcal que
sostienen la violencia de género y el status quo

(Federici, 2010).
18 Este modelo de democracia se caracteriza por

considerar a los individuos como libres e iguales, pero
reproduce altos grados de exclusión y brechas sociales

(Mouffe, 1992).
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hegemónicos, como la marcha Ni Una Menos, realizada por

séptimo año consecutivo. Allí fue visiblemente llamativo un

cartel escrito en el idioma indígena chorote –hablado en la

frontera norte de la provincia de Salta– que afirmaba “Samti

o’owetchim awet’kiawela (Nosotras como mujeres nos abra-

zamos)”20. Esto fue posible en un contex-

to de visibilización social y mediática de

la campaña #BastaDeChineo con la que

se exigió el cese de abusos y violaciones a niñas, adolescen-

tes y mujeres originarias del Gran Chaco21

por parte de varones criollos.

Estas voces y problemáticas locales pre-

sentaron un borramiento o invisibilización

de la mirada del feminismo mainstream en

el debate de la Ley Micaela, que adoptó

una mirada urbana de los asuntos de gé-

nero, en correspondencia con el funcio-

namiento histórico del Estado argentino y su relación con el

desarrollo del sistema democrático y una construcción de ciu-

dadanía fuertemente excluyente y afín al legado de la colonialidad

patriarcal.

A MODO DE CIERRE

Las representaciones discursivas analizadas a favor

de la adhesión provincial a la Ley Micaela de

20 Noticia de Página/12, disponible en: https://
www.pagina12.com.ar/426711-salta-ni-una-menos-de-

luto-y-lucha (Fecha de consulta: 11 de agosto de
2023).

21 Las mujeres indígenas, en especial las del Gran
Chaco, empezaron a tomar la palabra en el espacio

público y mediático, en el marco de las luchas
feministas y de las “políticas de la identidad” de
reconocimiento de la diversidad cultural, como

sujetos políticos de enunciación propia. De la mano
del Movimiento de Mujeres por el Buen Vivir, sus

voces hablan en nombre de sus comunidades para
denunciar las situaciones de marginalización,

extrema pobreza, desnutrición infantil, extractivismo
y contaminación de los recursos naturales de sus

territorios (Cebrelli, 2023), así como la violencia de
género y la violencia institucional del sistema de

salud, entre otras instituciones estatales.
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transversalización de la perspectiva de género en los tres po-

deres del Estado argentino, se enfocaron en la construcción

de una imagen positiva de la normativa. Esto se articuló con

las construcciones de sentidos en torno a la capacidad de re-

parar, mejorar y generar un cambio significativo en las estra-

tegias estatales de prevención de la problemática de la violencia

de género, apelando a procesos identitarios de la Nación, aso-

ciados a la defensa de los derechos humanos en el marco de

tratados internacionales, y de la provincia, como territorio en

alerta de emergencia donde rigen los índices más altos de

violencia de género.

Dicha problemática fue construida desde una mirada

sociocultural y simbólica a partir de operaciones discursivas

que argumentaron, por un lado, que se trata de un problema

sensible para la sociedad, que debe abordarse de manera ur-

gente; y, por otro lado, se destacó la falta de prevención y de

acciones adecuadas y efectivas por parte del Estado para re-

mediar este flagelo. Por su parte, la representación del Estado

se presentó en torno a la dicotomía ausencia-inacción/pre-

sencia-acción, pues, por un lado, emergió como parte del pro-

blema, en tanto que las políticas hasta entonces implementadas

no funcionaron de manera efectiva o no fueron suficientes,

mientras que sus agentes reproducen la violencia por falta de

perspectiva de género. Por otro lado, las políticas públicas

enfocadas en y desde la institución estatal aparecieron como
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una parte indispensable para la solución de la desigualdad de

género, otorgándole un rol protagónico.

En este sentido, las narrativas y los regímenes de visibili-

dad sobre las relaciones de género, el abordaje de la proble-

mática de la violencia de género y los alcances de la Ley Micaela

que se construyeron en los discursos legislativos, respondie-

ron a su vez, a la mirada del feminismo hegemónico o mainstream

(Zaremberg, 2023) de los activismos blancos y urbanos, que

destacaron el ámbito estatal como espacio privilegiado para

sus demandas. Aquí, la mirada interseccional de la problemá-

tica por razón de género, raza o clase social, entre otros, so-

bre todo en una provincia que cuenta con el mayor número

de poblaciones indígenas del país, mantiene cierta opacidad

o invisibilidad. El poder de la representación desde este enfo-

que hegemónico, fue el que adquirió mayor visibilidad y aceptación

en las Cámaras Legislativas para alcanzar el consenso de la

mayoría durante el proceso de votación para la consiguiente

aprobación de la ley, de modo que logró sobreponerse a las

argumentaciones antagónicas de los sectores conservadores

contra la denominada “ideología de género”.
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